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Quechultenango, como municipio que progresa con honestida2027

requiere contar con servidores públicos que ejerzan sus funciones de/
manera cabal, con convicción y un alto sentido de responsabilidad, con

independencia de que estén sujetos a la Ley número 695 de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios
de Guerrero.

El Honorable Ayuntamiento en respuesta a la confianza depositada por

la ciudadanía, a fin de garantizar un servicio público que se rija bajo los

más altos estándares de integridad y calidad, se expide el presente Código
de Ética de Quechultenango que promueve los Principios de Buen
Gobierno y los Valores que deben observar las y los servidores públicos en

su desempeño; una de las mayores contribuciones del presente código de
ética, radica en la responsabilidad de todos los integrantes de la

administración municipal.

Asimismo, el presente código, es parte fundamental de la estrategia para

la integridad en la Gestión Municipal, en el que la Ética en el servidor

público, la mejora administrativa, la rendición de cuentas, la participación

ciudadana y el combate a la corrupción; conforman el marco de la

actuación de nos permitirá alcanzar los objetivos institucionales del

Municipio de Quechultenango.
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1. Que, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece que los municipios se administrarán con eficiencia,

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos

a los que están destinados;

II. Que, de conformidad con el artículo 61 fracción XXVI, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, donde se establecen

las atribuciones para expedir el Bando de Policía y buen Gobierno y los

reglamentos necesarios para una buena administración Publica.

III. Que, la Ley número 695 de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y de los Municipios de Guerrero, establece un sistema

de normas para sancionar, por la autoridad administrativa competente, a

quienes teniendo el carácter de servidores públicos, en ejercicio de sus

funciones, incurran en actos u omisiones que afecten la legalidad,

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, a observar en el desempeño

de la función pública, correspondiendo su aplicación, en el ámbito de

competencia, a los Ayuntamientos, quienes pueden promover en la esfera

administrativa, todo lo que estimen conveniente para el más exacto y

eficaz cumplimiento de sus atribuciones;

IV. Que, la ética es definida como la rama de la filosofía que trata de la

esencia, el origen y el carácter obligatorio de la moral; es así que se

traduce en el conjunto de reglas de comportamiento y formas de vida a

través de la cual el hombre tiende a realizar uno de los valores

fundamentales de la existencia.

En ese contexto el presente documento constituye en las reglas generales

de conducta y prohibiciones éticas para lograr un cambio en la actitud del

servidor público, que se traduzca en una mayor disposición y vocación de

serviciotocurando siempre enaltecer cor s actos y en su
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la confianza del público en el trabajo del Ayuntamiento, se presenta el

Código de Ética que considera las acciones y actitudes que posibilitan una 2024-2027

y lo apropiado de lo que no lo es, y conduce a optar por lo primero.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo1. El Código de Ética es de observancia general y obligatoria para

los servidores públicos del Honorable Ayuntamiento de Quechultenango
Guerrero.

Artículo 2. El Código de Ética tiene por objeto orientar la actuación de las

y los servidores públicos del Ayuntamiento, a través de un conjunto de

principios y valores inherentes al servicio público.

Artículo 3. Para efectos de este Código de Ética, se entiende por:

I.- Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de

Quechultenango, Guerrero.

II.- Código: Código de Ética del Honorable Ayuntamiento del Municipio de

Quechultenango, Guerrero;

III.- Servidor Público(a): Toda persona que desempeña un empleo, cargo

o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública municipal
centralizada y descentralizada, quienes serán responsables por los actos y
omisiones en que incurran en el desempeño detunciones.

IV.- Principios onjunto de normas o par frasficos fundamentales

que rigen el pesammiento o conducta hum
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